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RE: 2019-00804 NOTIFICACIÓN OFICIO No 126 AUDIENCIA

Angela Carolina Cortes Gutierrez <angela.cortes@fiscalia.gov.co>
Jue 3/02/2022 3:49 PM

Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Doctora
MARIA ISABEL ALBAN
Secretaria
Juzgado 21 Civil Municipal De Cali
 
 
Cordial saludo,
 
En atención a su solicitud en Oficio nro. 126, remito respuesta en oficio 0091 para lo pertinente.
 
Atte:
 
 
Angela Carolina Cortes Gutierrez
Asistente de Fiscal II
Fiscalia 27 seccional - Unidad de Juicio
Tel: 3989980 Ext. 22623
Calle 6 Nro. 13 - 59 Ofi. 201
Buga -  Valle del Cauca

 
 
 

De: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 31 de enero de 2022 3:42 p.m. 
Para: Fiscalia 6 Seccional - Valle del Cauca; Decney Del Carmen Nanclares Galindo; San�ago Figueroa Fernandez 
Asunto: 2019-00804 NOTIFICACIÓN OFICIO No 126 AUDIENCIA
 
Mediante la presente se notifica el oficio No.126 proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, del PROCESO VERBAL
SUMARIO radicado bajo el número 021-2019-00804-00., mediante el cual se dispuso oficiar a  la Fiscalía 27 Seccional del
Grupo Juicio de Buga – Dirección Seccional de Valle del Cauca, para que remita a esta actuación copia del dictamen pericial que se
haya adelantado dentro del SPOA  760016099165201936571 sobre la firma, huellas, fotos, etc, de la señora Adiela Abadía de
Muñoz contenidas en el poder que aparece suscribiendo en favor de la señora Bertha Mery Abadía Rojas con el cual se realizó la
Escritura Pública 2052 de 14 de junio de 2019 de la Notaría 23 de Cali. Así mismo sobre cualquier otro documento relacionado que
permita establecer la identidad de la presunta vendedora.  
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la
recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define
y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se
dictan otras disposiciones.  
   
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a esta oficina, se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la
entrega del usuario. (Ley 527 del 18/08/1999).  
  
La presente notificación se surte mediante este medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las
comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de
1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.  
   
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al
presente trámite, pueden remitirse a través de este correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio
idóneo”, los cuales “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho”.  
   
Adjunto el correspondiente oficio. 
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Se advierte que el presente documento se presume auténtico, en los términos del Artículo 11 del Decreto 806 de 4 de
junio de 2020. 

 
Cordialmente,  
  
   
Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 8986868 Ext. 5213 - 5212 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si
usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión,
distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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